RES. 3592/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006539, Ent. N° 5041/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 04/002/2017, cuyo objeto es la ”adquisición de 77 canastas de materiales de construcción para el departamento de Tacuarembó, incluyendo 22 canastas para el Proyecto Batovi”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26/01/2018, se presentaron tres firmas: Fierro Vignoli S.A. (Fivisa Electricidad);                             Héctor B. Aguiñagalde S.A. y Mangino Gómez Guillermo y Mangino Broquetas Mathías; 
2) que con fecha 08/06/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que la empresa Mangino Gómez y Mangino Broquetas no presentó los recaudos exigidos, entre otros, la garantía de mantenimiento de oferta solicitada en el artículo 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no fue considerada su oferta;

                                               2.1) que la empresa Aguiñagalde S.A. oferta por un monto de $ 19.549.480 cotizando 263 rubros, y la empresa Fivisa Electricidad oferta por $ 1.236.439 cotizando 88 rubros de un total de 272 rubros.- De la aplicación de la fórmula detallada en el artículo 12 del Pliego, surgen los siguientes puntajes P para las firmas: Aguiñagalde S.A. 99 puntos, y Fivisa Electricidad 14 puntos, por lo que la Comisión sugiere adjudicar la totalidad de los rubros del presente llamado, a la empresa Héctor B. Aguiñagalde S.A. por un monto de $ 19:549.480 impuestos incluidos, resultando ser la más conveniente para los intereses de la Administración. Asimismo, aclara que este monto ofertado por Aguiñagalde S.A. en su oferta donde decía metros cúbicos se hizo la conversión a bolsas de acuerdo a lo solicitado en el llamado; 
3) que con fecha 29/08/2018, la Comisión Asesora detectó errores aritméticos y precios diferentes para un mismo artículo en la oferta de la empresa Héctor B Aguiñagalde S.A, en mérito a lo cual se realizó la revisión de la planilla de cálculo del cuadro de oferta y las correcciones pertinentes, lo cual generó diferencia en el monto final de la oferta presentada y se solicitó la conformidad de la empresa, adjuntándose la misma;
                                               3.1) que la empresa Aguiñagalde S.A. oferta por un monto de $ 18.062.570 impuestos incluidos, cotizando 264 rubros y Fivisa Electricidad oferta un monto de $ 1.236.679, cotizando un total de 88 rubros de un total de 272 rubros. De la aplicación de la fórmula detallada en el artículo 12 del Pliego, surge los siguientes puntajes (P) para las firmas: Aguiñagalde S.A. 99 puntos y Fivisa Electricidad 15; en función de lo cual la Comisión mantiene la sugerencia de adjudicación de la totalidad de los rubros por un monto total de $ 18.062.570;  

4) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito de fecha 12/09/2018 (Ejercicio 2018: $ 6.996.260; Ejercicio 2019:                      $ 11:066.310 y total: $ 18:062.570), así como Documentos de Afectación Nos. 1139, 1143 de fechas 17, 18, 19, 22/10/18, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 718, por un total nominal de $ 5.766.924, $ 245.923, $ 1.229.621 y $ 52.437;
5) que se agrega Proyecto de Resolución Ministerial desestimando la propuesta de la empresa Mangino Gómez y Mangino Broquetas, por no presentar los recaudos exigidos en el artículo 6.3 del Pliego de Condiciones.- Por el numeral 2º), se adjudica a la empresa Héctor B. Aguiñagalde S.A .por un monto de $ 18:062.570 impuestos incluidos, la totalidad de los rubros cotizados; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se encuadra  en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 18.062.570 impuestos incluidos a favor de la firma Héctor B. Aguiñagalde S.A. por un monto total de $ 18.062.570 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase  las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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